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En constancia a lo anterior, se firma en la ciudad de Bucaramanga, a los doce (12) días del mes de agosto de 2022.   
 
 
 
 
 

LUZ MARIBEL DAVILA PÉREZ 
ORDENADOR DEL GASTO 

 

Elaboró: Sandra Velasco Martínez, Abogada  

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR:  
CARLOS M. MALDONADO. 

 
OBSERVACIÓN No. 01:  
 
(…) 
 
Solicitamos que los perfiles del personal mínimo requerido en los aspectos habilitantes y ponderables se 
disminuyan, no es adecuado ni proporcional a un proceso de selección con un plazo de ejecución de 
dos (02) meses solicitar experiencia del personal tan amplia, además de ser restrictivo podría llegar a 
limitar la participación y la libre concurrencia, principios fundamentales de la contratación estatal. 
 
Por lo anterior, requerimos de la manera más cordial, que se disminuyan los años de experiencia para 
los perfiles solicitados. 

 

RESPUESTA 1: 

La Entidad acoge su observación, y se ajustará en el pliego de condiciones definitivo el 
criterio observando, teniendo en cuenta los criterios normativos sobre el particular.   
 
Lo anterior, toda vez que para la Institución Educativa, resulta imperioso garantizar la libre 
concurrencia y la participación mayoritaria en el presente proceso de selección.    


